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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
fe® pnblNa la® 8RMrtess Jáwea jr s*b»de»

Beiascribe ea la Bicxele.lit>oir*Rce. calle de la MlMfkordia adinero 4,
Loe saecrlptore» tienen derecho además de loe números ordinarios a loe extraer* 

diñarlos, excepto los qno contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 peeetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suecriptores, palabra 0'03.—Id. para loe que no lo son 0'06.

NUM. 9029
Las leyes obllíMán be  la Península, Islas adyacentes, CaBRíias y terrlWloa de 

Alfica exjetos a la legislación peninsular, a lee veinte <Ua de la groa siga tito, ti ea 
ella ae m  disyueicra otra cosa. Se entiende hecha su pnraalgaeito el día a que tes 
mine la laserclda de la Loy en la Gecef»,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea loe Botas fas OriciAtas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán a  los editores 
da los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839),
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DE LA
PARTE OFICIAL

8. Mi el Don Alfoiroo XIII (que 
líos guar le), S, M. ’a Reina, Uofia Vio- 
«ría ffiugarita. 8, A R. el Principe de 
leturias é Infaníes y demás personas 
lela Angusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 26 al 28 de Octubre')

PKhSlUKNGU
DEL DIBKOTORiO MILITAR

REAL DECRETO
Co n c l u s ió n  (1)

de

^—Beneficios que pueden disfrutar las 
casas baratas, según su destino y enti- 

j dades que las construyan.
Articulo 35, Aparte de las exencío 

tributarias a que hacen referencia 
jos artículos 17 a 22 de es’e Decreto- 
íey, les cesas baratas podrán disfrutar 
;de loa siguientes beneficios:

L° Las construidas por las Socleda- 
^68 cooperativas o benéficas que hayan 
íi llegar a ser de la propiedad de los 
beneficiar os podrán disfrutar de la pri- 
Ha a la cocstruccién del 20 por 100 y 
ie ios préstamos del Estado al 3 por 
lOO a que se refieren los artículos 24 y 
38 de esta ley, o de dicha prima a la 
tonstrucción y del abono ¿e parte de 
Intereses de los préstamos u obligacio
nes a que hacen referencia los ardeu os 
31 a 34,

2 ° Las casas construidas por Socio 
toles lucrativas, entidades y partícu- 
^rss que hayan de llegar a ser de la 
Propiedad de los beneficiarios podrán 
^frutar de los mismos beneficios del 
dinero anterior pero la prima a la 
construcción será lelamente dtl 10 por 
ICO.

3»° Las casas comprendidas en el 
Húmero anterior y las construidas para 
••r habitadas por sus propios dueños 
Podrán percibir la prima a la construc 
c^n del 15 por 100, siempre que no re- 
C‘ban préstamos ni abono de parte de 
Wtereses,

4,° Las casas construidas por los 
^Juntamientos, D potaciones provin- 
diales. Mancomunidades, Sociedades 
^operativas o benéficas para alqutiar- 

o por los patronos para dárselas en 
^uiler únicamente a sus propios obre- 

dependientes o empleados podrán 
Percibir una prima a la construcción 

por 100, y préstamos al 3 por 
lOO anual o bien la prima a la coas*

I1) Víase el B. O. número 90?8,. 

irucc’ón del 10 por 100 y el abono de 
parte de los intereses de ios préstamos 
u obligaciones hipotecarias.

5.° Las casas cuyos alquileres seña
lados en las calificaciones respectivas 
no excedan de la mitad del alquiler 
máx'mo autorizado para la localidad 
de que se trate podrán recibir la pri-aa 
a la construcción del *20 per 100 y 
préstamos del Estada al 5 por 100 de 
interés anual,

6,° L»s demás casas cuyos alquile
res señalados en las respectivas califi
caciones excedan de la mitad del alqui
ler máximo autorizado para la locali
dad de que se trate, y no rebasen de 
dicho máximo podrán optar a la prima 
de construcción del 15 por 100 o a los 
préntaraos del Estado al 5 por 100 da 
interés anual.

Articulo 36, En Ja Real orden do 
concesión de calificación condicional do 
casa baraja se harán constar en forma 
clara y precisa loa beneficios que a di
chas construcciones se otorguen o se 
denieguen, determinando la forma, 
condiciones y plazos en que han de abo
narse dichos beneficios,

G).—-Carácter discrecional de estas conce
siones.

Articulo 37, La concesión en cada 
caso de los beneficios que concede este 
Decreto ley constituirá materia discre
cional y por tanto, contra las resolucio
nes que dicte el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria no procederá ntn 
gún recurso, pero una vez hecha la 
concesión no podrá ser suspendida ni 
retirada más que por incumplimiento 
de las condiciones Impuestas al hacer 
ja concesión, en los casos que determi
ne el Reglamento.

Cuando sea de importancia la canti
dad solicitada en concepto de prima a 
la construcción, de préstamo del Esta
do o de ebono de intereses de présta
mos u obligaciones por una entidad o 
particular, se remitirá el expediente a 
informe de la Comisión permanente del 
Consejo del Trabajo,

CAPITULO III
SANCIONES

Articulo 38, Las infracciones come
tidas por los conótruckores, propietarios 
o inquilinos de casas baratas de las 
disposiciones contenidf s en este Decre
to ley y Reglamento para su aplicación 
o de las condiciones especiales impues
tas eu las Reales órdenes de calificación 
de casa barata serán castigadas con la 
suspensión por el Lempo que se fije de 
los beneficios concedidos, la anulación 
de ia calificación y multa, o solamente 
multa,

Articulo 39, La multa no excederá 
en ningún caso del duplo de la prima 
a la construcción que se hubiere recibi-

I do y do los beosdoios disírmádos o do 

los perjuicios ocasionados desde el mo 
mentó en que empezó a cometerse la 
infracción, Guando se tra’eda abono 
de intereses o de concesión de présta
mos, podrán suspenderse estos benefi
cios y obligarse a la devolución de to
das las cant dades percibidas o de par
te de las mismas.

El Reglamento determinará la tra
mitación que seguirá el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria para Im
poner estas sanciones, la cuantía de 
las roí«mas, la inversión que haya de 
dárseles y los recursos que puedan in
terponerse contra las resoluciones que 
recaigan,

Artículo 40. Para que se pueda ac
ceder a solicitud de parte interesada a 
la retirada de calificación de casa b&« 
rata, será necesario que se abonen las 
exenciones de que se hubiere disfrutado 
y que se reintegren todos los beneficios 
recibidos a partir de la fecha que se fi
je en la descalificación.

El Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria podrá imponer además en es
tos caeos, en concepto de mu ia, una 
cantidad equ’valenie a dichas exoncio- 
nes y reintegros,

CAPÍTULO IV .
AUTORIZACIONES AL ESTADO, ORGANI8 

MO8 OFICIALES Y PARTICULABE8 Y DE
BEBES DE LOS AYUNTAMIMNTO8,

A).—Autorizaciones al Estado y orga
nismos locales.

Articulo 41, El Estado, la Provincia 
o el Municipio podrán arrendar, ven
der, dar a censo o ceder gratuitamente 
los terrones de su propiedad que sean 
adecuados para la construcción da ca
sas baratas,

Asimismo podrán los Ayuntamientos 
realizar la construcción de casas bara
tas en terrenos de su propiedad y la 
compra de extensiones de terrenos a 
propósito para ésta clase de construc
ciones, a fin de urbanizarlos convenien
temente o arrendarlos o enajarlos des 
pues con destino a casas baratas.

Articulo 42, De todos los actos, asi 
como de las operaciones financieras y 
administrativas e inverslonos de fondos 
que los Ayuntamientos realicen por 
virtud de lo establecido eu el arsículo 
anterior, habrán de dar conocimiento 
al Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria,

B).—Deberes de los Ayuntamientos.
< Articula 43. Los Ayuntamientos de 
aquellas poblaciones donde se sienta la 
necesidad de coniruir casas baratas 
quedarán obligados a redactar en él 
término de un año, contado desde la 
publicación del Reglamento para la 
aplicación de este Decreto-ley, un pro 
yecio de urbanización o de urbaniza- 
esón y construcción de barriada de ca» 

sas baratas, de acuerdo con las disponl* 
bilídades económicas con que cuente 
para su realización y las exenciones y 
beneficios que la presente ley otorga.

Sucesivamente, y en relación con 
les recursos de que vayan disponiendo, 
seguirán confeccionando nuevos pro
yectos de barriada o barriadas.

Artículo 44, Los proyectos de cons
trucción de barriadas baratas conten
drán la justificación de h u emplaza
miento y la descripción de cada uno de 
los solares o fincas necesarias para su 
realización, y si estos terrenos o fincas 
fueren de propiedad particular, por no 
poseer el Ayuntamiento los suficientes 
adecuados para . el fin perseguido, se 
razonará la necesidad de su ocupación 
y se expresará el nombre y domicilio 
áe los propietarios o poseedores de cada 
uuo de aquéllos, Si los letrenos no es
tuvieren urbanizados, se incluirán en 
jos proyectos el plazo y coste de las 
obras de urbanización que sean indis
pensables. Eu todo caso se hará cons
tar el plazo dentro del cual el Ayunta
miento habrá de realizar el proyecto,

Artículo 45. Los proyectos serán so
metidos a la aprobación del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, que 
la concederá o denegará previo infor
me de la Comisión permanente del 
Consajo del Trabajo. Antes de dar su 
informe esta Corporación serán oídos 
los propietarios de los solares o fincas 
que hubieren de ser expropiados y la 
Junta de casas baratas da la localidad 
o, ea defecto de ésta, 01 Inspector del 
Trabajo correspondíanle.

El Real decreto de aprobación de los 
proyectos comprenderá la declaración 
de utilidad pública y de expropiación 
forzosa, y Ja necesidad de la ocupación 
de los solares c fincas en que han de 
realizarse las obras, así como el plazo 
en el cual habrán de comenzar y ter
minar ésias,

Articulo 46, Luego de aprobado el 
proyec.o, podrá eí Ayuntamiento gub
dividirlo en tantas panes como unida- 
d3s urbanas comprenda, y subrogar 
por contrato para cada una la parte 
alícuota de los derechos y obligaciones 
adquiridos a favor de las personas o 
entidades que se comprometan a rea
lizarlas,

C).—Autorizaciones a entidades y par
ticulares.

Articulo 47, E Instituto Nacional 
de Previsión, las demás Corporaciones 
oficiales, las Sociedades de toda clase y 
los particulares podrán solicitar del 
Ministerio de Trabajo, Comercio en In
dustria, previo informe de la Comisión 
permanente del Consejo del Trabaío 
que se declaren de utilidad pública ios 
proyectos de construcción de grupos de 
casas baratas por ellos redactados, 
itomprq que en le localidad de que bq  
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trats 68 sienta gf&n héceeidad de edífl- 
cationes de est- clase.

E'tos proyectos contendrán la des
cripción de cada una de las fincas que 
hayan de expropiarse, el noirbre y do
micilio de los propíeUrlos o poseedores 
de cada ana de ellas y las pruebas su
ficientes para demostrar la necesidad 
de ocupar aquellos inaiuebles asi como 
la negativa del propietario a venderlos 
por su justo precio. La tram tacióo y 
aprobacidn de eüas proyeiLs se ajusta
rá a ío dispuesto en el articulo 45

CAPITULO V
DE LA ÜXPEOPIAOIÓN FOBZO8A

Articulo 48. Los Ayuntamientos o 
los concesionarios de uno de los proj ec- 
tos a que hace referencia el capitulo an
terior, una vez que hayan obtenido el 
Real aecreto deaprobacióo, propondrán 
la enagenación y el precio que estimen 
justo a los propietarios de los predios o 
b u s representantes legales y si se negó 
ren al otorgamiento inmediato de la es 
crltura de venta, se procederá sin más 
trámite a la expropiación forzosa con 
sujeción a lo dispuesto en los artículos 
siguientes,

Articulo 49. El justiprecio de cada 
fiuc», a falta de concierto, lo realizará 
un Perito de cada pane y un tercero 
designado por el Minitierio de Trabejo, 
Comercio e Industria, suscribiendo ¡oe 
tres el informe en un solo acto y con
juntamente.

Para la tasación habrá de tenerse en 
cuenta el valor de las fincas análogas, 
por su clase y situación en el mismo 
pueblo.

No se tomará en cuenta ni el aumen
to que pueda experimentar el valor de 
la propiedad a consecuencia del pro 
yecto, ni las mejoras y construcciones 
que se hagan después de haberse decla
rado la necesidad de ocupar la finca.

En todo caso se aumentará al tipo de 
tasación un 10 por 100 como valor de 
afección del inmueble.

Cada una de las partes pagará los 
honorarios de sus respecíivos Per ios y 
los del nombrado por el Mmísxrio los 
abonará la entidad o particular conce 
sionario.

Articulo 50, Los mismos Peritos de
terminarán la cuantía de la fianza que 
haya de ser prestada como garantí» de 
que el proyecto se real en el pía 
zo señalado en el Real decreto de apro 
bación.

Ar ícuio 51. Tin pronto como se 
haga la peritación, si h*y conformidad 
entre los t/es Potitos o entre dos de 
ellos, podrá la entidad o particular qu*? 
baya obtenido la aprobación aet pro 
yecto tomar posesión de ios terrenos o 
ñocas, pagando previamente el impor
te de la tasación ai propietario. Si éste 
no se conformara con dU ha pernacióu, 
se tomará posesión depositando ei du
plo de la tasación en e< Juzgado.

Cuando ios tres Per t >s disientan, ser* 
vhá de base, a los efectos ae lo deter
minado b>n el párrafo anterior, la tasa 
ción del Perito designado por el Minis
terio de Trabajo Comercio e Inducirla.

Articulo 52. Eu todo lo que no se 
oponga al presente Decreto-ley, se 
aplicará ¿a tramitación establecida por 
Ja de 10 de Enero de 1879.

Artículo 53, El expediente de ex- 
píopuición se dará por terminado con 
el acta de adjudicación, inscribible en 
el Registro de la Propiedad, y no po
drá interrumpirse por ninguna causa, 
incluso ei ejercicio de accionas civiles 
o coniencioso-adminietrailvas ante los 
Tribunales,

Todos los acias a que diere lugar el 
expediente de expropiación serán pre- 
Viameute notificados a los propletanoB 
de los terrenos a que aquél afecte,

Aiilcuio 54, 8i los propietarios do 
j04 lerrenos que hubieren de ser expro
piados, en virtud de los artículos ante
riores, se comprometieren a realizar 
en ellos un proyecto de edificación que 
sea debidamente aprobado por el M nis 
torio de Trabajó, Comercio b Industria, 
y dieren la garuniía necesari» da que 
lo harán en el plazo que se íes Soñólo 
por oí Mmietono de Trabajo, Comercio 

e Industria, quedará ea suspenso la 
expro;f telón,

Ar ícuio 55. Si el proyecto que hu
biere motivado una expropiación no se 
realizara en el plazo señalado en el 
Raal decreto de aprobación, los anti
guos propietarios podrán recuperar sus 
fincas devolviendo el precio recibido y 
percibiendo de la fianza depositada las 
Indemn zaciones que correspondan y 
acuerde el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria,

Anícuio 66. El Reglamento deter- 
manará los trámites del expediente de 
expropiación forzosa, según las nor
mas establecidas por cafe Decreto-ley, 
a»-! como los requisitos y formalidades 
de los actos y documentos que han de 
constituirle.

CAPITULO VI
DE LA OHGANIZAO’ÓN DEL SERVICIO DI 

CASAS BARATAS
Artículo 57, La aplicación y cum

plimiento da esta ley corresponderá ai 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, y ¡a inspección necesaria en 
estas edificaciones, asi en construcción 
como ya terminadas,

Articulo 58. Se autoriza a 1» Comi
sión permanente del Consejo del Traba
jo y a las Juntas de Casas baratas para 
recibir legados y donaciones con desti
no a la realización de los fines de este 
Decreto-ley, bien adquiriendo terrenos 
adecuados y consrruyend, directamen 
te para ceder aquéllos o las casas cons
truidas en arriendo, en venta a plazos 
o a censo, bien haciendo préstamos pa
ra Jas construcciones, siempre en con 
diciones análogas a las que en este De
creto-ley se determinan.

Artículo 59 Ei M nlsterio de Traba 
jo, Comercio e Industria y las Junta* 
ne Casas baratas gozarán de plena ca 
paridad jurídica para todo aquello que 
haga referencia a la aplicación y cum
plimiento del presente Decreto-ley y 
para la reclamación y defensa de lo» 
derechos de) E t -do, mediante el ejer
cicio de las oportunas acciones que de- 
duc rán, previo requerimiento en for
ma reglamentarla los Abogados del 
Estado, de acuerdo con lo que determi
nan las disposiciones vigentes en U 
molería. •

Artículo 60. E Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria, por propia 
in cativa, o a peiición de Corporacio
nes oficiales o privadas, Sociedades pa
tronales u obreras, o de núcleo de veci
nos de la respeitiva localidad que lo 
solicite, podrá ordenar que se consti
tuya eu cualquier Municipio una Jun a 
ae Oc h u s baratas,

Ardcuio 61. Estas Juntas se consti
tuirán por Real orden; serán presididas 
ptrel Atcalde y constaran de nueve 
Vocales, a saber: el Inspeitor munici
pal de Sanidad, un Concejal y un Ar
quitecto, o, en su defecto, una persona 
de profesión u oficio que se relacione 
directameLte con el ramo de ¡a cons- 
‘Tu c c íó d , nombrados por el Qobernadvr 
de la provincia, a propuesta del Ayun- 
tamiemo respectivo; doa personas com
petentes, nombradas libremente por el 
mismo Gobernador, habiendo de ser 
una de ellas Abogado en ejercicio, si lo 
hubiere en la localidad; otros dos Voca 
les nombrados por las Sociedades y 
particulares constructores de casas ba
ratas, y otros dos por ios inquilinos, 
censatarios o amortizadorea ae esta» 
casas. Los propietarios tendrán un vo
to por cada 50.000 pesetas que hayan 
invenido en este género de construc
ciones.

En las localidades donde no se hubie
ran edificado todavía casas batatas ele 
girán a los Vocales representantes de 
los cous ruclores los 50 mayores con 
tríbuyentes por contribución urbana, y 
a ¡os representantes de los inquilinos, 
las Sociedades obreras que figuran eu 
el censo publicado por el Qonaejo del 
Trabajo,

Cada elector, sea individual o social. | 
no podrá votar más que a un candidato,

Todos ios Vocales de la Junta serán 
nombrados por cuatro años, podiendo 
ser reelegidos. Ea ¡as localidades donde 
hubiera Juapeetor del Trabajo, ó»te se ¡ 

rá Vocal nato de k Junta, y sí existid-1 
ra o se nombrase Delegado regional del 
Trabajo, di?bo Delegado será Secreta
rlo de la misma.

Articulo 62. Los gastos de personal 
y material indispensables de estas Jun
tas correrán a cargo de loe respectivos 
Municipios, salvo el caso en que puedan 
cubrir sus stanciones con recursos pro 
píos.

A fste efecto, donde hubiera Juntas, 
ellas formularán anualmente en tiempo 
oportuno, el presupuesto de Aquellos 
gastos para el ejercicio siguiente, con 
expresión, en su caso, de ¡os recursos 
propios con que cuentan para sus aten 
clones y en consecuencia de la cantidad 
que ha de quedar a cargo del Munici
pio. Estos presupuestos serán sometidos 
a la aprobación del Ministerio de Tra
bajo, Oomercío e Industria, y la resolu
ción será notificada a ¡os Ayuntamien
tos, a fin de que se haga en los presu 
puestos municipales la consignación 
precisa. No podrá ser aprobado ningún 
presupuesto municipal en el que no se 
haya cumplido con lo anteriormente 
preceptuado.

Articulo 63. Las Juntas de Casas 
baratas dependerán del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria y esta
rán b»jo su patronado y dtrecc ón. El 
Rígiamento determinará el modo de 
funcionar de estas Juntas.

Articulo 64. Las Juntas informarán, 
a solicitud del Ministerio de Tr»b»jo, 
Comercio e Industria, sobre todos los 
asuntos referen* j s a la construcción de 
casas baratas en la localidad de que se 
trate; desempeñarán las funciones que 
el Reglamento Jes atribuya y las que el 
Ministerio les encomiende, y todos ios 
uños elevarán al mismo una Memoria 
detallada en los trabajos realizados.

Ar leulo 65. Cuando no hubiere 
const’iuida Jan?», el Ministerio deTra 
bajo, Cjmercio e Industria podrá ase
sorarse de las Autoridade-í, Corpora 
clones o personas que estime oportuno, 
al efacto da resolvor sobre las solicita- . 
des que se le dirijan.

CAPITULO Vil
Attlcuío66. Ea el caso de venta a 

plazos de las casas construidas por los 
Ayuntamientos como consecuencia de 
¡as facultadas y obligaciones que se les 
asigna en este Decreto-ley, se consti
tuirá, como garantía del pago, una hi
poteca sobre la casa de que se trate, 
que no se cancelará hasta que el precio 
se hubiere satisfecho por entero.

Para el caso da muerte del compra
dor ames de haber satisfecho por en
tero el precio de la casa, y con el fin 
de garantizar el pago de la amortiza
ción de las viviendas vendidas a pla
zos, el Ayuntamiento podrá exigirle 
que contrate un seguro de vida por el 
tanto que se estime necesario.

La prima del seguro a que sa refiere 
el párrafo anterior se satisfará por el 
Ayuntamiento, cobrando éste su impor
te medíame un aumento proporcional 
de la cucta de amortización en el pre
cio de la venta,

Anícuio 67, £1 Banco Hipotecario, 
la O»ja Postal de Ahorros y las Cajas 
de Ahorros y Monee de Piedad quedan 
autorizados para destinar una parte de 
su capital a impulsar la construcción 
de casas baratas, ya construyéndolas 
por sí mismas, ya concediendo présta
mos hipotecarios a los particulares y 
entidades constructoras,

Anícu.o 63, Ei Instituto Nacional 
de Previsión organizará por su parte 
las operaciones de seguro que sean ga- 
rauiia complementaria de las de prés
tamos para la construcción o adquisi
ción de casas baratas, con arreglo a 
las condiciones que exija la ley espe
cial del Seguro popular de vida,

Artículo 69. De todas las cuestio
nes judiciales y civiles a que den lu
gar ¡a adquisición de solares y terre
nos y la construcción de casas baratas, 
entenderán ¡os Jueces de primera ins
tancia, or los trámites del juicio ver* 
bai, cuando ¡a cuantía no exceda de 
Z.5U0 pesetas, y por los de los inciden
tes en ¡os demás casos.

Ai tierno 70. So sustanciarán gra

tuitamente y ea papel de oficio, 
aue se suministra en ios Júzgalos, 
Tribunales, los litigio» que se protnB¿ 
van con motivo de los contratos de i¡, 
quiler o de venta de las casas barah9:

Articulo 71, Las cantidades que hi. 
yan de abonarse a cuenta de los pr^ 
tamos y las que se satisfagan en cor, 
capto de amortización y pago deln ere 
ses, a los efectos de este Decreto-ley^ 
pagarán por el Tesoro publico e iDg^ 
sarán en el respectivamente, interve. 
nldas por el Ministerio de Trabajo, 
merclo e Industria, al que se comunlct 
rán después estos pegos e ingresos 
ra que se abonen en la respecta 
cuenta.

Articulo 72, E¡ Ministerio de T». 
bajo, Comercio e Industria, oyendo i 
la Comisión permanente del Consejo^ 
Trabajo, redactará en el término de^ 
meses el Reglamento para Ja ejecuciii 
del presente Decreto-ley, el cual 
de someterse a la aprobación del Gf, 
bierno,
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D18PO8Í0IOSES TRANSITORIAS

Le L 8 calificaciones defln tivaiíi 
casas baratas que se hayan concedí 
basta la fecha de la publicación de e¡u 
Decreto-ley, se mantendrán en todas 
fuerza y en vigor. Las califlcacíoDii 
condicionales podrán ser revisadas, i 
petición de parte interesada, para acó 
modarlas a las dispoaic ones de eso 
Decreto-ley y al verdadero coste a qoi 
haya resultado la construcción de 11 
casas a que se refieran.

2,* Se respetarán loa derechos con
cedidos en el último párrafo del artic» 
Jo l.° de Ja ley de 10 de Diciembre ii 
1921 a las instituciones sociales de reo 
ducaclóu de Inválidos para el trabajoj 
de anormales y a las Cooperativas á 
coasumo, siempre que se trata de peti
ciones formuladas ante el Ministerio de 
Trabajo, Comercio a Industria, el los 
titulo de Reformas Sociales o Jas M 
tas de Casas baratab antes de la vigen
cia de este Decreto-ley.

3.a Cuando 86 trate de la herenel» 
de casas baratas de la propiedad de! 
que ¡as habite, se aplicará el régimen 
sucesorio establecido en la ley de 12 di 
Julio de 1911, en relación con las 
construidas al amparo de d:cha leyf 
por el establecido ea ei presente 
las casas construidas al amparo de sol 
preceptos y de los da la ley de 10 di 
Diciembre de 1921,
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4.a No se limitará a las Sociedadal 
constructoras de casas baratas lé 

tif

w
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utilidades que puedan repartir entreed 
accionistas. A este efecto se autoris»] 
las que hubieren establecido en sus 
fatuto< límite a dichas utilidades 
que modifiquen aquellos en consonan^ 

de

con la presente disposición.
5.a 8a concederá un plazo de 

meses, contados desde la publicacil 
del presente Decreto-ley, para que^ 
que hubieran ontenído calificación cor 
dicional o definitiva a favor de proy^ 
tos de casas que no hayan gozado* 
los benéficios de la subvención dírot' 
que concedían las leyes de 1911 j 
1921, soliciten la concesión del ben^ 
rio de la prima a la construcción q0* 
establece el presente,

6.a Se concede un plazo de seis 
sea, desde la publicación de este 06^ 
to*ley, para que loa que hubieren óí* 
nido calificación condicional a favoT’ 
proyectos que no hayan gozado de^ 
préstamos del Estado o del beneficio* 
abono de parte de Intereses de los 
tamos u obligaciones hipotecarios, P01' 
dan solicitar la concesión de estos
nefleios.

7 .a 8e respectarán las autorizó 
ñas concedidas hasta la fecha para eD3' 
t'-r obligaciones hipotecarias y la 6*, 
randa de interés que se les haya oiol 
gado a esta», asi como a los présia^, 
autorizados con abono de interés del, 
por 100, y loa Intereses correspondí^ 
¡es a las unas y a los otros serán ab011 
doa hasta su extinción.

8 .a 8a considerarán incluidos 
tro de los preceptos de la presente 
los proyotos generales redaotad-ofs r 
los Ayuntamientos so cum|>Umle»i0 *
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lo determinado en el artículo 37 de la 
ley de 10 de D ciembre de 1921.

9 .a Se respec arán Jos derechos con 
cedidos a las casas donadas a que se 
refiere el ari cu’o 5,° adicional de Ja 
ley de 10 de Diciembre de 1921, cuan
do la dooacióa se haya hecho en escri
tura pública otorgada antes de la vi
gencia del presente Decreto-ley.

Articulo 10 Los preceptos conteni
dos en el presente Decreto ley, respecto 
a la inembargabliidad e inalien&bilidad 
de las casas baraUs, no serán apiica- 
bles a aquellas que fueron construidas 
al amparo de las disposiciones de la ley 
de 12 de Junio de 1911,
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ABTICULO8 ADICIONALES
Articulo 1.° Se autsriza al Gob'er- 

no para emitir y negociar Deuda pú
blica por las cantidades necesarias a 
fln de obtener, en la cuantía y al tipo 
que acuarde el Consejo da Ministros, 
los recursos que sean precisos para rea
lizar loe préstamos y abonar las primas 
a la construcción a que se refiere el 
presente Decreto-ley,

Articulo 2.° Para el cumolimlento 
de las demás atenciones que requiere 
la aplicación de etie Decrete-.ey se 
conceden las siguiertas consignado 
nes:

1 .a Por la cantidad anual suficiente 
pura pagar los intereses de U Deuda 
que se em'ta como consecuencia de la 
autorización quo concedo el articulo 
anterior,

2,a Por la cantidad anual suficiente 
para el abono de los intereses de piés- 
tamos y obligaciones hipotecarias auto
rizados al amparo de las disposiciones 
de la ley de 12 de Junio de 1911, a que 
hace referencia la disposición transito
ria 7.a del presente Decreta-ley,

3 .a Por un millón de peseras cada 
año para abono de parte de los intere
ses de préstamos y obligaciones hipote
carias a que hace referencia el apartado 
E) del capítulo 2.° da es e Dacreíc-ley,

4 .a fíi articulo 22 del capítu’o I de 
la Sección 9.a Ge los vigentes presu- 
puesíoa del Estado quedará redactado 
da k' manera siguiente:

Pateta»

l .° Un Arquitecto con Ja gra
tificación anual de 6 000 ptaa, , 6.000

Dos Ayudantes coa la gratifi
cación anual de 2.600 pesaje.. 5.000

2 .® Para material, inspec
ción y demás gastos que requie
ra ía aplicación dol presente 
Decreto-ley, ....... 50.000

3 .® Sdrviclo prov.ncíal, . . 20.000 
Dado en Palacio a diez de Octubre 

de mil novecientos veinticuatro.
ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio MUitar, 
Antonio Magaz y Pers

(Gacel» i5 de Octubre)
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Rk a l  Ob d e n Cib o ü l a b
Excmo, Sr,: Para cumplimiento de lo 

prevenido en el párrafo 11 de la Real 
orden de la Presidencia ael Directorio 
Militar, de fecha 15 del mes actual 
VGaceta número 922), aprobando los fa
llos em iídes por la Uomisaria Regia en 
la CocuuíOn Mixta de Reclutamiento de 
La Goruña,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer,

1.® Da conformidad con lo preven! 
do en el párrafo 7.® de la citada Real 
oraen, se concede un plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publica
ción de estas instrucciones, para que 
los individuos que se hallaban acogíaos 
* los beneficios del capitulo XX coafir 
toen sus derechos, previo el ingreso de 
U cantidad correspondiente, si se les 
concedió ia devolución de la misma o 
teproduciendo su petición al Gobernaaor 
htilitar de la provincia, haciendo c o ü b - 
lar que hizo el depósito de la cantidad 
Weaana cu tiempo oportuno par» sor 

de cuota y que de nuevo desea se le 
pongan en posaslón de todas los bencfl 
dos anexos al capitulo XX de la ley de 
Reclutamiento,

2,° Los que no se hubiesen acogido 
a dichas beneficios podrán verificarlo 
en el plazo de quince días como queda 
expresado, ingresando el primer plazo 
de U cuota militar en las Delegaciones 
de Hacienda y solicitándolo, en unión 
de la carta de pago con las formalida
des que determina el artículo 464 del 
Reglamento para .aplicación de la cita
da ley,

3,® Los segundos y terceros plazos 
los abonarán estos individuos en las fe
chas que señalan el articulo 443 del 
mencionado Reglamento,

4 ® Todos los individuos que se acó 
jan a los beneficios de la cuota militar, 
en virtud de los preceptos contenidos en 
esta disposición quedan dispensados de 
presentar el certificado de aptitud con 
arreglo al párrafo 7.° de la Real orden 
de la Preeldencía del Directorio Mili 
tar.

5 .° La elección de Cuerpo de los 
individuos de cuota, comprendidos en 
esta Circular, se efectuará inmediata
mente y on armonía con lo dispuesto en 
los artículos 454 y 456 del 
y teniendo en cuenta las 
establecidas.

De Real orden lo digo 
su conocimiento y demás 

Reglamento 
limitaciones

a V, E. para 
efecto». Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1924.

El General encargado del despacho, 
DUQUE DE TETUa N

Señor...
(Gaceta 24 de Octubre)

Núm, 2358
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALKARK8
Circular.—Por el R. D. de 1.® de Di

ciembre de 1923 y el Reglamento para 
b u  ejecución de 1 0 de Febrero del co
rriente año publicado en el Bo l r t in  
Of ic ia l  de esta provincia n.® 9003 del 
30 de Agosto último se dispuso que tc- 
dos los que con anterioridad a La pri
mera de las citadas fechas poseyeran 
por sí o por sus causantes terrenos por 
ellos, roturados, cerrados edificados o 
transformados en explotaciones agro
pecuarias o forestales puedan mediante 
instancia dirigida a las Delegados de 
Hacienda con los requisitos que se de
terminan en el articulo 5.® de dicho 
Reglamento legitimar la posesión de na
les terrenos, adquiriéndolos en plena 
propiedad siempre que pertenecieran al 
Estado o a los propios comunes de los 
pueblos, con las salvedades que en el 
repetido Reglamento se especifican.

Dada la importancia y transcenden
cia que encierran estas disposiciones 
para los poseedores de terrenos que se 
encuentren en dichos casos y finalizan 
do el día 1,° de Diciembre próxima el 
plazo para solicitar de esta Delegación 
las legitimaciones indicadas he de inte
resar de los Señores Alcaldes de los 
AyucUmieatOB de esía provincia que 
con el mayor celo y actividad hagan 
Llegar a los poseedores de terrenos ro
turado arbitrariamente por cuantos 
medios de publicación dispongan inclu
so por el de notificp.ción personal el 
contenido del Real decreto y Reglamen 
to anteriormente citados haciéndoles 
saber muy particularmente que trans
currido el día 1 ® de Diciembre próxi
mo se procederá a la incautación de 
las fincas cuyos poseedores no se hayan 
acogido a loa beneficios contenidos en 
las disposiciones aludidas como esta
blece el articulo 1,® adicional del Regla
mento referido.

Palma ¡27 de Oc übra de 1924.—E¡ 
Delegado de Hacienda, Enrique Solde- 
vila,

Núm, 2076
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Agosto del año 1924.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.e de jorna
le», de tuü- 
dadee.de ma
terial y de 
trasporte»

PRBCIO

Peseta»

IMPORTA

Peseue

Iglesia del Hospital
Las obras consisten en el anda

mió y trabajos para quitar el reta
blo de la Oapíllla de la Sangre.
Maestro. , . ,
Oficia! albañil. , ,
Peón id, , , ,
Idem id, , , ,
Yeso común . . ,
Mortero de cal, . .
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 186*50 pesetas . . 8*89

• 1 Jornal 2*80 7*60 21*00
• e Idem ^OO 0‘90 69*00
* • Idem 8*00 5 50 44*00
e a Idem 1000 5*25 5250
• • Hectólitro 1*24 3*15 3'91
i 1 Idem 0*90 1*80 1*62

Suma

Inclusa
Las obras consisten en désostruir 

las cañerías de conducción de aguas 
a los fregaderos de la cocina.
Maestro. . . ,
Oficial albañil, , ,
Idem Id, . . ,
Peón id. . , ,
Idem Id. . . ,
Cemento del país . .
Arena de mar. , ,
Trasporte de escombros. 
Eípueritis. . . ,
Escobillas de mano. . 
4*50 por 100 por accidentes 

bajo sobre 79*62 pesetas

2646

• > Jornal
. • Idem

1*20 
2*50

7*50
7*00

9*00 
17*50

■ e Idem 3*50 6*25 21-87
e e Idem 2*50 5*50 13*75
t ■ Idem 3*50 5*00 17*50
e 1 Quintal métrico 2'88 3*44 9 90
• t Metro cúbido 0*500 6*00 3*00
e e Idem 1-000 2*20 2*20
e e Una 2*00 1-00 2*00
i 1 Idem 2*00 0*20 0*40

del tra-
• » 3*58

100*70
■escoeasiew

la cons- 
pocilgas

• • Jornal 7*60 7*50 57'00
• • Idem 76*00 6*90 524«4O
• • Idem 27'00 3*00 81*00
e » Idem 26*00 2*00 52'00
• • Idem 27'00 1*00 27*00
i e Qu ntai métrico 142*80 3*44 491*23
• • Idem 9'60 5*00 48*00
• 1 Metro cúbido 25*500 6*50 165*75
• i Una 24*00 1*00 24*00

1496'04

Suma,

Manicomio de Jetó» 
Las obras consisten en . 

trucclón de un pajar y unas 
Maestro, . . ,
Oficial albañil, . .
Peón asilado, . ,
Idem id, . . .
Idem id, . . ,
Cemento del país , .
Cal viva, , . ,
Arena de mar. . .
Espuertas. < . .
4‘50 por 100 por accidentes del Ira 
' bajo sobre 581*40 pesetas .

Suma,

Casa Palacio de la Excelentieima 
Diputación Provincial

Las obras consisten en la coloca
ción de la cancela de la consergería 
y otras pequeñas reparaciones. 
Maestro. , , , , ,
Oficial albañil  
Peón id. , , , ,........ ,
Yeso de segunda . , . .
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 21*75 pesetas. , ,

Suma.

Teatro
Las obras consisten en reparar 

los tejados u embaldosadós. 
Maestro, , , . , .
Oficial albañil  
Peón id. . . , ........ .
Cemento del país , , . .
Grava de la Riera, . . .
Mortero de cal. . . . .
Cemento Portiand, , , .
Tej*s canales.................................... 
Yeso común..................................... 
Azulejos de Valencia de 1.a ....... .
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 250*20 pesetas . ,

0*98

Jornal 0*30 7*50 2*25
Idem 1*60 7*50 11*25
Idem 1*50 5*50 8*25

Hectolitro 0*35 9*29 3*25

25*98

Jornal 3*60 7*60 27'00
Idem 18'00 6'90 124*20
Idem 18*00 5*50 99*00

Quintal métrico 11*20 3*44 38 53
Metro cúbido 0'500 8’00 4*00

Hectolitro 3*90 1*80 7*02
Quintal métrico 0*25 12*00 3*00

El ciento 0 50 15*00 7'50
Hectolitro 2-48 3'16 7*81
El ciento 0'24 48*00 11*52

11‘26

340'84
Total . , , 2164*48

Suma,

Páima 11 de Septiembre de 1924 —Ei Arquitecto de Provínola, José Alomar
Arquitecto, *

Y se publica en este Bo l b t in  Of ic ia l  en cumplimiento y * ¡os efectos del 
articulo 125 de la vigente ley provincial. 1

Palma 18 de Septiembre de 1924.—11 Vicepresidente, José MorelL—El Se.
cretario, Miguel Font. f

M.C.D. 2022



Núm; 2355 
AYUNTAMIENTO DE ALAYÓE 

Formtsao el upénaice al amiilara- 
miemo de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria, asi como la relación de 
Alus y Bajas, por transmisión de do- 
minlo, de fincas urbanas comprendidas 
en el Bsgistro Fiscal de edificios y sola
res sin producir alteración en su Hquí 
do Imponible, cuyos documentos han de 
servir de base al Repartimiento y Pa
drón respectivamente de las cicadas ri
quezas de este término municipal, que 
han de formarse para el próximo ejer
cicio económico da 19¿5-26, estará de 
manifiesto al público en ia Secretaria de 
este Municipio a efectos de reclamación 
por término de quince días comprendi
dos desde el primero al quince de No
viembre próximo venidero, transcurri
do el cual no sera admitida ninguna, 

Alayor 27 de Octubre de 1924, -Ei 
Alcaide, Loienzo Pons P, A. de ia J< P. 
—El Secretario, Martin Timoner,

Núm, 2356
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado los apéndices al amiüara- 

miento de las riqueza rústica y pecua
ria y urbana para 1925-1926 permane
cerán expuestos al público en esta sala 
Capitular desde el 1,° al 15 de Noviem
bre próximo a efeeica de reclamación 
durante cayo puzo podrán ser eximí 
nados por loe intdresados como igual
mente el resultado del Recuento de Ga
nadería de este término municipal para 
e expresado ejercicio,

Algaida 24 Oc ubre 1924,—E Alcal
de, Agustín T*obat,

Núm. 2359
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Apiubauos por el Ay untamiento eu 
pleno las orueaauzas formadas par» 
ia percepción del derecho de inspección 
y reconocimiento sanitario ce pescado 
üestluado ai abasto público arreglad* 
mente a lo que dispone el articulo 36d 
letra L del estatuyo municipal vigeme 
que han de regir los ingresos VtUaós 
del presupuesto extraordinario de 19¿4- 
25, cuya orpenanZA estafa expuesta 
ai público en la üecretaria del Ay uu- 
iamiencO durante el plazo de 15 días a 
sentar desde e* siguiente en que apa
rezca el presente anuncio en el Bo l e - 
TIM Of ic ia l  de la provincia,

Ib z» 2u Octubre de 192»,— Ei Alcai
de, Francisco Medina.—El tiyereíano, 
Juan Matutes,

i'iúm, 2360
Aprobado por el AyaoUmienio pleno 

el presupuesto extraordinario de esi* 
municipalidad formado par* el co
rriente ejercicio de 19z4 25, queda ex 
puesto ai pubnco en «a Secretaria de 
dicha Üurporaü.ón para durante el pía 
2o ue quince días a contar desde el st- 
guíente ai de la inserción de este anun
cio en ei B. O. de la provincia par* ios 
efectos que dispone ei articulo 300 y si 
guien tes uei Esta, uto municipal.

Ib-Za zU Ociubre ue 1924.--E. Alcal
de, Francisco Medina.—Ei tieuretano, 
Juan Ma.uies,

Núm. 976
D, Antonio Sereix Nuñe^, Doctor en De

recho, Jue\ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por tinte el Presente Juigudu y Se- 

cretar*a única de Don Juan BettArd se 
sigue expediente por D, francisco Mar- 
toreli y Veñy, sobre dominio en ínte
gro usufrucío a su favor y en nuda pro
piedad a favor de sus hijos Jorge, Jai 
me., Francisca, Antonia y Juana Ana 
Manoreify Vidal de las siguientes fin 
cas:-A Uvor de Jorge Martoreil y Vi
dal: l.° Una porción de tierra denomi
nada tiou Sena, psgo del mismo nom
bre, de cabida ce doce cuarteraúas tre- 

„ ciemos besen ib de&tres o sean nueve 
hectáreas diez y nueve áreas, veinte 
y ocho cenuáreas, undante por Norte 

con tierra de herederos de D. M'guel 
Ba u z A, por Este con Ib de herederos 
de D. Jaime Ignacio Perdió, por Sur y 
Oeste con al predio Son Roca de Doña 
María Isabel Mayoi y Gelabert antes de 
D. Joaquín Roca y Rayo, -2 0 O?ra cor 
ción de tierra llamada también Son Se
rta pago del mismo nombre de exten 
alón de ciento noventa y un destres o 
sean treinta y tres áreas, noventa cen 
tíáreas, lindante por Norte con el predio 
Son Roca de Doña María Isabel Mayol, 
por Sur con esta mismo predio, por Es 
te con tierras de Pedro Serta y por 
Oeste con estas mismas tierras de Sa- 
rra. —3 0 Y una casa y corral señalada 
con el número diez y nueve de la calle 
de la Villa cuya cabida no puede ex
presarse ni por aproximación, y linda 
por la derecha entrando con casa de 
Francisco Martoreli; por ¡a izquierda 
con camino qua conluce a O‘an Faiet; 
por la espalda con casa de Jaime Mar- 
torell y otra de Gabriel Roaselló y Mar
qués,—El valor de dichas fincas es de 
cuatro mil quinientas setenta; trecien
tas ochenta y ochocientas pesetas res
pectivamente.—A favor de Jaime Mar- 
loren y Vidai; 4 o O*sa y corral saña 
luda con el número diez y ocho de ia 
calle de la Villa cuya cabida no consta 
ni por aproximación y bada por U de-, 
recha entrando con camino de C an Fa- 
Ut y corrales de casas déla misma pro
cedencia; por la izquierda con casa de 
Francisco Mar.oreU y por la espalda 
con la üe Jorge MártoreU, Vale nove- 
vecientas cincuenta peseras.—5.° Otra 
CAsá y corral señalada con el número 
doce de ía propia calle de la Villa 11a- 
mada Ca’n Baló, cuya cabida no puede 
expresarse ni por aproximación, lin
dando por la darechí entrando con ca
mino público, por la izquierda con tie
rra del Ay umamíemo y casa y corral de 
Francia :o Q.aaera y por la espalda con 
cas» aa„Gabriel M»rtoroll. Vale mil p 
setas.—Ajavor de Francisco Martorell 
y Vid1»;: K6.° Casa y corral marcada 
con loa Diimerds diez y seis y diez y sie
te do dicha calle de la Vi4a cuya cabi 
da tampoco consta; y linda por la dere 
cha entí hdo con casa de Juan Mario- 
redi y B uzá y casa de Antonio Vofly, 
por la zquierda con la de Jorge y Jai
me M óreil y Vidal y por la espalda 
con cor/al do Jorge Martoreli y casa 
de B*i olomé Mir Escobar, Vale mil 
peseta ,-Y a favor de las herma
nas Francisca, Auioaia y Juana Ana 
MarioreU y Vidal por igual e indivi
so: 7.° Porción da tierra con tres casas 
sefiaiadas con los números cierno se* 
cenia, ciento setenta y uno y ciento se 
lenta y dos del Barrio Son Brú, cuya 
cabida no puede expresarse ni aproxi
madamente y linda los números cierno 
setenta y elenco setenta y uno por Nor
te con un callejón sin salid»; por Sur 
con la número ciento seienta y dos que 
so describirá; por el Es;e con casa de 
herederos de Rafael Fiol y por Oeste 
con ia de Margarita Bonet y Bauzá; y 
la número ciento setenta y dos linda 
por norte con un callejón sin salida; 
por Sur con casa de Vicente Colomar; 
por Este con tierra de Benito Colomar 
y por Oeste coa corrales de los núme
ros elenco atienta y ciento se-enta y 
uno antes descritas. Valen dos mil qul 
mentas pesetas,—Los nombrados Fran- 
císco Martorell y Vafiy y sus hijos Jor
ge, Jaime, Francisco, Francisca, Anto
nia ” Juana Ana Martorell y Vidal ad
quirieron las descritas fincas, en ia for
ma expresada, el primero o sea el ex» 
ponente si (megro usufructo de todas 

i ellas y su# h jos ¡a nuda propiedad en
¡a forma ames dichr- por habérselas 

! legado b u  tío Nicolás Veñy y A.emaBy
en su tesiitmumo B9|* de Mayo de 
mil novecientos tres autorizado pur el 
Notario D. M gue Pona que faé efecti
vo en veín 9 y seis Abril de mil nove 
ciemos cinco; y este testador las tenía 
por haberes adquirido a saber, parte 
por herencia oe su abuela materna 
Margarita Burra Coiomar, fallecida en 
mil ociaoclemoB cuarenta y ocho y de 
b u s hermanos José y Margarita Veñy y 
Aiemafiy fallecidos en estado de solte
ros, ab intestado y sin más herederos 
que su burmano ei testador único bote; 

doro, careciendo pero de «talo de do
minio escrito y de los documentos ex
presados.

Y se ha mandado citar por medio de 
edictos que se publicarán en el Bo l z - 
t is  Of io u l  de esta provincia citando 
a D, Nicolás, D. José y D.e Margarita 
VeBy y Aiemañy, a D,* Margarita 
Berra Colomar, sus herederos, suceso
res o causa-habientes y a todas las 
personas desconocidas y que se crean 
con derecho sobre las mismas flacas o 
pueda perjudicar su inscripción para 
que comparezcan dentro del término 
de ciento ochenca días a oponerse sí 
quisieren alegando su derecho.

Y a fin de que tenga efecto la publi
cación por tres vecas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y parages 
públicos de esta ciudad y de ia villa de 
Puigpuüeot se expide el presente edicto 
para la ctacióo acordada que firmo en 
Palma primero de Marzo de mil nove
cientos veinte y cuatro, —Antonio Se* 
reís.—Ame mi, Juan Bestard,

Núm. 2357
Don Bario omó Mir y Oalafell, Afran- 

datarlo de la recaudaclóu de Contri
bu ciónos e Impuestos de la Provincia 
de Baleares.
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria de las cuotae de Contribución 
Territorial, Edificios y Solaren, Indus
trial y de Carruajes de Lujo, e Impues
to de Gasinos o Círculos de recreo, co
rrespondientes al 2.° trimestre del ac
tual año de 1924-25 tendrá lugar en los 
pueblos de esta provincia, durante los 
días laborables que transcurran del uno 
al 25 del entrame mes de Noviembre 
verificándose el cobro en cada distrito 
municipal por los recaudadores auxilia
res debidamente nombrados y da con
formidad con lo qua dispona el articulo 
d5 da ia vigente Instrucción de 26 da 
Abril de 1900, a saber:

DI8TBÍTO8 MUNIOIPALKS

Partido de Palma
Palma del 1 al 25,—A gaida del 1 al 

5.—Andratcx del 4 ai 9, — Bañalbufar 
días 13 y 14, -Bufloia días 1 y 2. — Cal- 
v-á del 14 al 16.—Deyá días 1 y 2.— 
Eiporlas del 15 ai 17.—EmaUencbs días 
11 y 12,—Fotnaiutx días 3 y 4.— L uch 
mayor del 9 al 14.—Marra xi del 5 a» 
9. —Puigpuflani días 1 y 2.—Santa Eu
genia días 7 y 8,—Sama María del 1 ai 
4.—Soiler del 5 al 12, — Validemos* 
dias 1 y 2,

Partido de Inca
Alaró de! 10 ai 14,—Alcudia del 4 al 

6.—Bmisalem del 2 ai 5.—Buger días 
14 y 16.—Campanet del 17 ai 19 —Cos- 
ti x días 8 y 9,—Escore» día 16, — Inca 
dei 1 al 6.—L ostia días 6 y 7.—L ubi 
del 18 ai 20 — María del 1 al 3.—Muro 
dei 6 al 7.—Poilensa dei 8 ai 11.—La 
Puebla del 11 ai 13,—Sanceliás del 5 al 
8.—Santa Margarita del 4 ai 7. — Seiv* 
del 20 »1 24. —Bineu del 9 al 12.

Partido de Manacor
Aná del 6 al S.—Úampos del 8 al 7. 

—Capdepera del 2 ai 4.—FeianitX del 
10 al 15,— Manaoor del 17 al 22,—Mon- 
íum del 10 al 13.—Petra del 10 al 15. — 
Porreras del 3 a> 6, San Juandei24 
a! 26, -8*ntañy dei 18 al 21,—San Lo
renzo días 10 y 11.—Sou Sor vera dei 20 
ai 22,—Vibafranca días 17 y 18,

Partido de Menorca
Alayor del 16 ai 20, -C udadaia del 

2 al 7,—Ferrerias días 1 y 2.—Mahón 
del 2 al 6,—Mercadal dei 9 ai 11, — 
San Luis días 12 y 13,—Vdu Carios 
dias lo y 16.

Partido de Ibi^a
Formeotera días 1 y 2.—Ibiza del 3 

al 7,—San Antonio Abad.—ael 8 ai 10. 
—San José del 11 *1 13,—San Juan 
Bautista del 14 aí 16.—Santa Email» 
del 17 al 20,

Igualmente se hace saber para cono
cimiento de loa señores comríbuyentea 
de está Capital; (jue durante loa días 

laborables que transcurran del uno át 
veia e y horas de 8 a 12, se verificará 
el cobro a domicilio por los cobradores 
auxiliares al efecto nombrados; duran
te los expresados días de cobro a domi. 
cilio y de 12 a 14, podrán también veri- 
flear el pago de sus cuotas en las oflcl. 
ñas de la recaudación establecidas en U 
calle del Teatro Balear número 19,

Los señores contribuyentes de las 
afueras de la Capital, podrán verificar 
el pago de sus cuotas durante los indi
cados dias desde ¡as 8 a las 14, en la 
expresada oficina recaudatoria,

Lo que se anuncia al público para m 
conocimiento y en virtud de lo dispues
to en el articulo 35 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Palma 24 de Octubre de 1924. - El 
Arrendatario, Bartolomé Mir.

Núm. 2337
D. Antonio Vich Oiaisra, Recaudador 

de la Hacienda un ei pueblo de Bi. 
salem.
H*go saber: que en el expediente 

que me bailo in^iruyeulo por débitos 
de la coniribacíón U. Capital perte
neciente al primer trimestre del año 
1924-25 de esta población he dictado 
con fecha l.° de Octubre de 1924 la si
guiente

Providencia: De conformidad » lo 
dispuesto en el art, 66 de !a instrucción 
de 26 do Abril de 1900, declaro incur- 
eos en el 2.° grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobro el importe to
tal del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Nocí- 
fiqueee a loa contribuyentes esta pro
videncia a fin de que puedan satisfa
cerlo su# débiioa durante el plazo de 
veinticuatro horas; advírciéndoles qoe 
de no verificarlo se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus bienes 
eeBalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedí» 
ráa los oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de ia propiedad del 
partido para la anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre loa 
deudores a quienes se refiere 1» anfe^ 
rior providencia ios que a continuación 
se expresan, cayo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado se 
remite a 1a Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, par* que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín Of io ia L 
de 1* provincia y en la Gaceta de Ma
drid, según dispone el art.® 142 de 1» 
luairucción de 26 de Abril de 1900, » 
saber:

Nombres de los deudores
Salvador Paricás Real 2'73 
Gaspar Vicens Pone 49'01 
Antonio Matea L aúó 1*01 
Margarita Vnlaloaga Verá 4*09 
Esperanza Torreas Cañeras 2'73 
Juana M. Vidal Marquida 10'25 
Coloma Garau Aloy 0'55 
Pedro Lladó García 68 08 
Catalina Mayoi Poi 2‘73 
Antonio Villaionga Cosía 8'55 
Juan Salom Gomiia 3*42 
Jaime V^dai Maní 3‘42

En Bmisalem a 1,° de Octubre de 
1924.—Ei Recaudador, Antonio Vichi 
—V.° B.°—El Arrendatario, B, Mir.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g b á i'io a

¡«T’ «• V o? , <’
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INDICE correspondiente al mes de Octubre de 1924
GOBIERNO CIVIL

Publica circular notificando loe 
nombres que los Ayuntamien
tos de esta provincia han de
signado para formar parte de 
la Junta a que se refiere el ar
tículo 9 0 del Real decreto de 
12 de Abril del corriente año. 9018

Pone en conocimiento de las Cor
poraciones y particulares ha
ber solicitado D. Francisco Bar- 
celó Barceló y D. Juan Tous en 
representación de la m 'yoria 

■ de los vecinos de los caseríos 
de San Agustín y C'as Catalá 
instalar una línea de transpor- 

1 te de fluido eléctrico desde Gé- 
nova a dichos caseríos y seña
la un plazo de 30 dias para 
admitir las reclamaciones que 
en contra puede haber. . 9018

Publica haber aprobado los ex
pedientes de las minas de los 
términos municipales de Ala
ré, Binisalem, Inca y Selva. 9018 

Hace piiblico queda extinguida 
la epizootia peste porcina en

R1 el ganado de cerda del térmi
no municipal de Santa Marga
rita. • 9019

Publica un telegrama del Exce- 
■ lentísimo Sr. Director general 

de Administración del Minis
terio de la Gobernación en 
contestación a una consulta de 
este Gobierno con respecto a 
la aprobación superior de las 
transferencias de crédito por 
la Delegación de Hacienda. . 8023

Publica la suspensión del anun
cio número 2107 inserto en el

- «Boletin Oficial» del 4 corrien
te de la Alcaldía de Alcudia 
relativo a la provisión de la 
plaza de Médico titular. . 9023

Convoca a la Excma. Diputación 
provincial para el 3 de No
viembre próximo a fin de pro

. ceder a la celebración de las 
sesiones correspondientes al

- periodo semestral. • . 9026
Anuncia haber otorgado autori

zación necesaria para instalar 
en su predio Son Vivot, Inca, 
una Cent! al generadora de 
energía eléctrica con líneas de 
transporte en varios pueblos. 9027 

Hace público que habiendo pre
sentado D. Gabriel Carbonell 
Magraner una instancia y pro
yecto solicitando permiso para 
legalizar por medio de conce
sión de carácter permanente; 
una caseta para baños que 
tiene construida frente una fin
ca de su propiedad situada en

• el punto de costa denominada 
la Roqueta del Molinar de Le
vante, se abre información pú
blica durante 30 dias. . 9027

Manifiesta haber presentado Don 
Gaspar Gestido Peña, una so
licitud de registro de setenta y 
siete pertenencias de mineral 
lignito sitas en los términos 
municipales de Pollensa y Al
cudia, se abre información pú
blica durante treinta días. . 9027

PRESIDENCIA
del Directorio Militar

Exposición y R. D. disponiendo 
que gmientras no esté confec
cionado el nuevo Censo electo
ral, para que sean ejecutivos 
los acuerdos municipales que 
conforme al Estatuto vigente 
requieren para su adopción el 
referendum, será preciso cum
plir lo prevenido en el articu
lo único del Real decreto de 18 
de Junio del afio actual, y ade
más lo que se indica. • 9017

Otra e ídem disponiendo que a 
partir del dia l.° del mes ac
tual, el Ministerio de la Gober
nación a petición de los Gober
nadores civiles, podrá autori
zar el cobro de una cuota be
néfica que cada viajero que

। ingrese en hoteles, fondas, ca-
¡ sas de huéspedes, pensiones,

hosterías y establecimientos 
similares; y que la percepción 
de la referida cuota benéfica 
se ajuste a las reglas que se 
insertan. ,

Otra e ídem disponiendo que el 
importe de las multas que im
pongan la Dirección general 
de Seguridad y los Gobernado
res civiles, se distribuya en lo 
sucesivo en la forma que se 
indica. .

Real decreto disponiendo se pu
blique la lista de variantes 
que se inserta, que los Depar
tamentos ministeriales propo
nen en la relación de Artículos 
o productos prescrita por la 
ley de Protección a la Produc
ción nacional. .

Exposición y R. D. relativo a la 
institución del Tesoro del Emi
grante con los fondos que se 
indican; y a la acción tutelar 
del Estado sobre los españoles 
que emigren. • . .

Otra e idem croando en el Minis
terio de Trabajo una Dirección 
general de Emigración'encar
gada de ejecer, por si o por me ■ 
dio de los órganos que le están 
subordinados, la acción tutelar 
y fiscalizadora que correspon 
de al Estado sobre los obreros 
nacionales, o sus familias, que 
abandonen el suelo patrio en 
busca de trabajo o para esta
blecerse fuera de él. .

Otra e idem disponiendo que el 
Real decreto de 20 de Agosto 
de 1921 se aplique en lo suce
sivo a cuantos desaparezcan 
en acción de guerra siempre 
que hayan sido revistados pre
sentes en el mes en que ocurra 
la desaparición, o en el ante
rior si ésta tuvo lugar en el 
dia l.°. ; .

Real orden disponiendo que las 
Diputaciones provinciales y 
las Mancomunidades de éstas 
queden exceptuadas del trámi
te de subasta o concurso en to
dos los contratos de obras y 
servicios que realicen cuando 
el importe total del mismo no 
exceda de 15.000 pesetas, o de 
1.500 las entregas que deban 
l acerse anualmente, siempre 
que no excedan de 10 y que 
los cabildos insulares de Cana
rias se ajusten para prescindir 
del trámite de subasta o con-, 
curso a la escala que según el 
número de habitantes que com
prendan marca el articulo 164 
del Estatuto municipal. . 9023

Otra autorizando a los Goberna
dores civiles, Presidentes de 
las Juntas provinciales de Pro
tección a la Infancia, para 
nombrar cuando así lo acuerden 
dichas Juntas, los Agentes eje
cutivos que consideren nece
sarios para perseguir por el 
procedimiento de apremio los 
débitos a favor de dichas Jun
tas procedentes del impuesto 
del 5 por 100 sobre los billetes 
de los espectáculos públicos. .

Otra disponiendo se publiquen 
las variantes que el Ministerio 
de la Guerra propone en la re
lación de artículos o produc
tos, y cuya relación se inser
ta. .

Otra circular, llamando a los in
dividuos del cupo de filas de 
los tres primeros años de ser
vicio que ee encnentran sepa
rados de sus Cuerpos, inclu
so los acogidos al capitulo XX 
de la ley de Reclutamiento, y 
disponiendo que continúen en 
filas los pertenecientes al cupo 
de instrucción del reemplazo 
de 1923. .

Exposición y R, D. relativo a la 
aplicación de las penas fijadas 

9019

9019

9019

9022

9022

9023

9023

9024

para los delitos de uso o te
nencias de armas de fuego, sin 
la debida autorización. . 9025

Otra e idem relativo a Casas ba- , 
ratas —9028 y . 9029

Real decreto disponiendo que el 
dia 4 de Noviembre del co
rriente año se emitirá Deuda 
del Tosoro por la cantidad de 
1.275 millones de pesetas, a 
cuatro años fecha e interés de 
5 por 100 anual. . 9028

Real orden fijando en 25 pesetas 
la cantidad que, en concepto 
de derechos de exámen, han de 
abonar los que intenten tomar 
parte en las oposiciones a in
greso en la segunda de las ca
tegorías del Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento. - . 9028

GUERRA ? ;
La Junta Calificadora do Aspi

rantes a destinos civiles pu
blica relación de destinos va 
cantes en esta provincia^ . 8019

La misma publica relación de los 
individuos significados para 
ocupar los destinos que se ex
presan. . 9028

Real order circular dictando re
glas para los individuos que se 
hallen acogidos a los beneficios 
dei capitulo XX. . 9029

GOBERNACION
La Dirección general de Admi- ; 

nistración publica anuncio dis
poniendo que los ejercicios de 
oposición para figurar en la 
primera de las categorías del 
Cuerpo deSecretarios de Ayun
tamiento den principio el 1.°, 
de Octubre, a las cinco de la 
tarde, en el local que en este * 
Ministerio ocupa el salón de 
actos del Real Consejo de Sani
dad. . - - . 9018

La misma publica reí ación, de los 
opositores para ingresó en la 
primera de las categorías del 
Cuerpo.de Secretarios de Ayun- 
tamiento.—9018. •", , 9019

Real orden relativa a la conce
sión de pensión a los huérfanos 
de los funcionarios de los Cuer^ 
pos de Vigilancia, Seguridad 
y Gobernación, que reunan las 
condiciones que se indican, y 
procedentes dichas pensiones 
del Colegio de Hijos de funcio
narios de los mencionados 
Cuerpos. . 9021

Otra disponiendo que se tenga 
por convocadas las oposiciones 
a ingreso en la segunda de las 
categorias del Cuerpo de Se- 
ere arios de Ayuntamiento 
para cubrir el número de va 
cantes que existan al termi 
nar los ejercicios y cien mas 
de aspirantes y señalando el 
dia l.° de Abril de 1925 para 
dar comienzo a los ejercicios . 9026

Otra disponiendo que hasta nue .. 
va orden del Ministerio de la 
Gobernación, las Comisienes 
provinciales sigan constituida 
por los mismos Diputados que 
en la actualidd las forman. . 9028

La Dirección general de Admi
nistración anuncia haber am
pliado hasta el 31 de Diciem
bre próximo, a las dos de la 
tarde, el plazo para la presen
tación de los documentos acre
ditativos del derecho a figu
rar, tanto en la primera como 
en la segunda de las catego
rias del Cuerpo de Secretarios , 
de Ayuntamiento, y aclaran
do la circular de 17 de Sep
tiembre en el sentido de que, 
en defecto de la presentación 
del titulo de. Abogado o testi- . 
monio notarial del mismo, po
drá surtir iguales efectos la 
presentación de certificación 
en la forma que se indica. . 9028 

o FOMENTO < .
La Dirección general de Obras 

públicas recuerda a los Gober
nadores civiles" la distinción 
que en el Reglamento vigente 
para la circulación de vehí- " 

. culos con motor mecánico se " 
establece en el articulo 5.® pa
ra los conductores de diferen
tes clases de coches según el 
servicio a que se han de de
dicar. . 9025

La misma anuncia vacantes de
Torreros en los Faros de Cone 
jefa (Baleares), isla de Ofas 
(Pontevedra), Llobregat (Bar
celona) y Sabrinal Almería. . 9025 

La misma anuncia subasta de las 
obras de ensanche del muelle 
nuevo y espigón de la consigna 
en el puerto de Palma. . 9026

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA 
Real orden disponiendo se signi

fique a las autoridades a que 
hace referencia para que Ies 
sirva de estímulo y satisfac- - 
ción el agrado con que este 
Ministerio recoje su valiosa la
bor, remitiendo puntualmente 
a la Sección de Estadística 
Comercial los datos de produc
ción y precios de cereales y 
harinas. , 9022

Otra resolviendo instancias de 
varios propietarios de fincas 
urbanas interesando se modi
fiquen las escalas de las cuotas 
que han de satisfacer a las - 
Cámaras de la Propiedad ur
bana para su sostenimiento. 9024

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el dia 

. 30 de Septiembre próximo pa- 
; sado el cepillo del Santo Cristo 

de la Sangre resulta contener 
la cantidad de 1.519*00 pese
tas depositadas durante dicho 
mes. . 9019

Publica nota de precios a que 
deberán liquidarse y abonarse - 

t 'los suministros facilitados por ■
los Ayuntamientos a las" tro
pas del Ejército y Guardia ci
vil durante el mes de Septiem
bre último. ■■ .. . 9025

Idem estado de gastos ocasiona: 
dos por las obras llevadas ' a 
efecto por administración du
rante el mes de Agosto próxí¿ 
mó pasado. K . 9029

COMISION MIXTA1- '
: ; de BeclutaTnienlo : ■;, - 

Publica la distribución por pue
blos del cupo señalado a las 
cajas de recluta de Palma, lu? 
ca, Mahón ’e Ibiza ■ del reem
plazo de 1924. - - " . - . 9027

' -- JUNTA DÉ PROTECCION
a la infancii -y represión de la Tnendiwdad 
Publica la cuenta de ingresos y 

gastos del tercer trimestre de 
1924 que rinde al Consejo Su: 
periot. ; . 9028

DELEGACION DEL GOBIERNO
■ . de S. M. en Menorca
Publica relación de las licencias 

de caza concedidas durante él 
mes de Agosto último. . 9020

Idem id. Id. concedidas durante 
el mes de Septiembre último . 9023

JUNTA LIQUIDADORA
de crédito* y débitos de Us Ayuntamiento* 
Publica la liquidación y fijación

de los créditos que resultan a ? 
favor de la Diputación. ;.. 9025

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia el traslado a la Admi

nistración de Rentas públicas 
de esta provincia, al Oficial 
de segunda clase' D. Lorenzo 
Pastor y Estelrich. r • . 9021
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9025
2

Idem-,qu6 dentro el plazo . de. 
quince dias podrán instar la 
concesión dé los faluchos que 
se mencionan, abonando el 
importe de tasación y honora
rios del perito, tasador. .

Publica circular interesando de
lós Sree. Alcaldes de. esta iptor . 
vineia« que hagan llegar . por 
todos los medies - que. estén a 
su ateaBce a loa.poseedores de. - 
terrenos roturados, que el L0

9024

i rante el mes de Septiembre
próximo pasado.

ADMINISTRA CION. PRINCIPAL
J ■ de Aducirías
1 Notifica que el vapor Escalano 
l" llegó de A rgel el 24 de Marzo

DiotomlH'e-fine el plazo, para 
legitimar la posesión en ins
tancia que puede presentar en 
esta Delegación fie lo. contra
rio se procederá a an incauta
ción. ■ • 9029

I

último desembarcó un saco y 
una maleta conteniendo tejidos 
y bordados que obran en este 
almacén y1 como el plazo ha 
espirado, si autos del 15 del 
presenté mes, sin haberse 
presentado su dueño se proce . 
derá a su ventá. . 9018

Idem id. id, id. 9019

t e s q r é r ia -g o n t a d u r ia  .
-) de Hacienda *

Dicta providencia de primer gra
do de apremio contra morosos 
que relaciona. . / 9017

Por orden de la Dirección ■ gene
ral queda prorrogado durante 
el- presente mes de Octúbre el 
periodo darecaudación del im
puesto ■ de cédulas i personales/ 9018

Dicta providencia de primes gra
do de#apremio contra los-ter
ceros poseedores de fincas Don

Idem ■ que el 23 del corriente se 
procederá en los almacenes de 
esta Aduana la venta délos 
géneros que se det litan c . . 9024

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Cocreas _c

Publica subasta para contratar el
transporte de la correspon
dencia pública en carruaje de

] . cuatro ruedas o automóvil en 
|: tre la Estafeta'de La Puebla

y su estación’férrea. 9020

Rafael PiZájColl y otros, veci
nos de Convelí Alará por débi- 
toa a la Hacienda. • 9027

ADMINISTRACION DE RENTAS 
sní- • - píbti^-ae1.0^ wiwv

Instruye expediente a instancia 
de D. Guillermo Palmer Reas, 
sobre tramitación a,su favor

DISTRITO FORESTAL
de Barcelona, ..Geí.ona y Balares

El Ingeniero Jefe de este Dis
trito publica circular dictan
do ? algunas instrucciones para 
facilitar los disfrutes que com
prende ^1 Flan de aprovecha
mientos forestales de los mon- 
tes‘de esta provincia que ha 
de regir desde l.° de Octubre 
del presente año. . 9020

de una finca del Estado proce
dente de débitos de contribu
ción acordando sitar al. que la 
usufructúa para que pueda 
alegar las razones que cre
yera le asistan. ' • '

Publica circular sobre los apén-< 
dices al amillaramiento dé la¿ 
contribíición de inmuebles, cul
tivo y ganadería que anual
mente deben formarse las Ge- 
misioneí de evaluación y los 
Ayuntamientos y Juntas pa
cíales. . = ■

Idem id. recuerda a la Dipqta-

I

..9017

9017

ción y Ayuntamientos de esta 
provinciar’ lá obligación ' que 
tienen de^remitir en el -pre
sente metfda certificación de 
los pagos realizados dentro el 
primer trimestre del ejercicio 
de 1924-25. / í . ■

Instruye expediente a instancia 
de D.a Francjaca BergA Olí- 
ver, sobte transmisión a^u fa
vor de una finca - del Estado 
procedente de débitos de con
tribución acordando citar al 
que la usufructuá para que 
pueda alegar las razone® que 
creyera le asistan. / c •

9018

9021

JEFATURA DE OBRAS PUBLIC AS 
El Ingeniero Jefe publica'pueya 

subasta para el día diez y sie
te de Noviembre, de las obras 
de acopios de piedra maená- 
cada para conservación del fir;. 
me incluso su empleo en re
cargo de varias porciones de 
carreteras de esta provincia 
que detalla. • 9025

INSPECCION PROVINCIAL ' 
de Sanidad

Publica circular notificando á 
los Inspectores municipales ' 
paca que procedan a cumplir ; 
las condiciones sanitarias de
fondas, hoteles, posadas y ta- 
bomas. • 9024

Idem ídem id. id. id. sóbrela 
la inspección sanitaria de edi
ficios y locales destinados a 
espectáculos públicos y rem 
niones. • 9024

Idem d estado demostrativo de 
las enfermedades.infecto con-
tagiosaa y parasitarias que 
han atacado a los animales do
mésticos de esta provincia du-

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

El Jefe de esta piovincia publi
ca circular recomendando a 
los-Sres. Jueces municipales 
que el.dia 5 de cada mes se 

. sirvon remitirle, los boletines 
correspondientes a las inscrip
ciones del Movimiento de la 
población registrado en el mes 

anterior. .
El mismo anuncia que habiendo 

sufrido una equivocación el 
modelo n.° 3 de los publicados 
en el «Boletín Oficial» de 24 
de Junio último, para la con
fección del padrón .de habitan
tes de los término^ municipa
les, la Superioridad dispuso 
que quede redactado como se 
detalla. .

El mismo publica los datos del 
movimiento, natural,, de esta 
provincia y la.*capital durante 
el .mes de Agosto último y las 
defunciones clasificadas por 
causa de. muerte. .

SERVICIO AGRONOMICO 
da Baleares

Invita a los • propietarios de ca
sas de esta Capital que deseen 
alquilarlas con destino a ofici
nas ■ del servicio Agronómico 
presenten sus : proposiciones 
por escrito dentro el plazo dé 
veinte dias en estas oficinas 

Armengol 8. .

9018

9023

9023

9020

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El de Palma publica la .distribu

ción de fondos del presupuesto, 
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del mes de
Septiembre último.

El de Sineu anuncia que habien
do solicitado el concierto del 
arbitrio sobre el consumo del 
vino los cosecheros y comer
ciantes dé esta plaza acordó 
acceder a>ló solicitado por los 
recurrentes. .

Los de Porreras, Capdepera, 
- Aláró, Felanitx, Formentera, 

Campos del Puerto^ San. Luis, 
San Juan, Montuiri, Alayor, 
Ciüdadela, Estelíenchs, Santa 

' Margarita, Puigpirñent, Inca,
San Antonio Abad, Valldemo-

. 6017

9017

yJHy wnOqdyir 
sa, Lloseta, Santa María, Po- 
llensa, María de la Salud, Mu
ro, Selva y Santa Eugenia, tie
nen expuestos al público,, las 
cuentas municipales correspon
dientes a los cinco trimestres 
de 1924-25.-9017, 9018, 9019, 
9020, 9021, 9022, 9025, 9026 y

El de Petra y Binisalem tienen 
expuestos la cifra de consumo 
anual de la especie vino.— 
9017 y •

Los de la Puebla y A lar ó publi
can los nombres1 de les Vocales 
de las Comisiones de evalua- 

■ ción del repartimiento.-9017 y 
El de Ciüdadela publica la dis- 

. tribución de fondos para satis
facer las obligaciones del mee 
de-Septiembre último. ■

El de Algaida anuncia la provi
sión de la plaza de Veterinario 
municipal. •

La Alcaldía de Felanitx tiene 
expuesto a efectos de reclama
ción la urbanización de varías 
calles que enlazan la de los 
Huertos con el Paséo de Er
nesto Mestre. •

El de Alcudia publica la vacan
te de la plaza de Médico titu
lar dé dicha Ciudad. • .

El de San Luis manifiesta tener 
ultimado el reparto de fincas 
urbanas para cubrir los gastos 
de confección del Registro fis
cal deediñeios y solares y te
niéndolo expuesto al público 
a efectos dé reclamación. .

El de San Juan publica ^hallarse 
detenida en el corral común 
una perra ibicenca de unos dos 
años. •

El de Montuiri tiene expuesto a 
efectos de reclamación el re
partimiento de utilidades co
rrespondientes al ejercicio de 
1924-25. . •

Los de Campanet, Montuiri, Púig- 
pufíent, Sóller, Deyá, San An
tonio Abad y Fórnalutx, pu- 

6 blican relación del recuento 
general de la ganadería exis
tente y la tienen expuesta al 
público a efectos de reclama
ción.—9018, 6020, 9021 y .

El de Montuiri anuncia tener ex-

9027

9025

9024

9017

9018

l

partimiento de utilidades en 
sus dos partes personal y real. 

El de Maltón ídem id. id. el pre
supuesto extraordinario para 
la contribución de una .casa en 
la aldea de San Clemente desti
nada a la habitación del Maes
tro de Escuela. •

El de Lluchmayor saca a subas
ta pública los suministros que 
en especies hayan de efectuar
se al Ejército y Guardia civil.

El mismo mediante subasta pú
blica el servicio del alumbra? 
do público eléctrico durante 
los años de 1925-26.

El mismo -tiene expuesto al pú
blico el padrón de Casinos y 

Círculos de recreo. .
El mismo idem id. el padrón pa?

ra el cobro de los derechos de 
rodajes para el corriente, ejer? 
cicio. ■

* El de Validémose anuncia las 
í obras de ensanche del Cemen- ■

9018

terio municipal declaradas de 
utilidad pública que se trata 
de llevar a efecto permanece
rán expuestas al público a 
efecto de reclamación. .

- El de Palma publica la diatoibu- 
9018 ción de fondos para satisfacer

9018

9018

9018

9024

puesto a efectos de reclama
ción el apéndice al amillara
miento que ha dé servir de ba
se para la confección de la ri
queza rústica. •

Los de Campos del Puerto, Vall
demosa, Lluchmayor, Márrat- 
xi, Manacor, Deyá y La Pue
bla, tienen expuestos al públi
co el padrón de carruajes de 
lujp y automóviles para el ejer

cicio actual.—9018, 2020, 9021;
. 9023, 9024 y • 9027
El de Valldemosa tiene expuesto 

el repartimiento general de uti
lidades corresp on dientes! al 
ejercicio de 1924-25 en, sus dos 
partes personal y real. .

El de Alayor manifiesta que la 
cobranza del primer trimestre 
del repartimiento general de 
Utilidades tendrá lugar del 10
al 30 de Octubre. . •

' El de Santa Eugenia - publica ha
llarse detenido en el corral co
mún un perro perdiguero co
lor chocolate, con algunas man

chas blancas. •
El de Ferrerias cita a los veci

nos y hacendados forasteros, 
para que presenten duran- । te 8 días las declaraciones ju
radas de sus respectivas utili-. 
dades, ya sea en la .parte per
sonal o Real. , •

El de Palma prorroga diez, días 
mas. para que .los propietarios, 
puedan, hacer las declaracio
nes de altas para 4a. formación 
del padrón, del arbitrio de In
quilinato. ■

El de .Algaida tiene expuesto, el
padrón de Contribuyentes por. 
el arbitrio de Canalones» • 

El de Puigp^ñent tiene expuesto.
a efectos de reclamación el re-

9029

9020

9020

9020

9020

9020

9020

9018

9018

9018’'

9018

9019

9020

9020

las obligaciones del mes ■ de 
Septiembre anterior. ,

La Alcaldía de Inca notifica a 
los incluidos en las contribu
ciones especiales para la re
forma de la calle de Comer
cio los plazos que han de ■ sa- 
tisfaeer sus débitos. .

•El de Felanitx anuncia subasta 
sobre toldos, sillas de; cafés y 
sillas de paseos y otras : vías- 
públicas. .

El mismo idem id. sobre Casi
nos y Círculos de recreo. .

iEí de Mercadal tiene expuesto 
el repartimiento de utilidades 
en sus partes personal y real.

El de Oalviá pone de manifiesto 
al público una transferencia 
de crédito. dentro del vigente 
presupuesto. .

El de Lloseta pone de manifies
to al público un presupuesto 
extraordinario para pago de 
unos terrenos adquiridos y 
construir en ellos edificios es
colares. .

El de Campos del Puerto ídem >. 
id. el presupuesto municipal 
extraordinario para la conti
nuación de una nave para el. 
Matadero municipal. .

El de Mahón tiene expuesto en 
la Secretaría, el-pliego de con
diciones! para; adquirir un apa
rato de rayos X con sus ae-ce? 
soriost .

El mismo ídem id. las * Cuentas 
de-Presupuestos y de ■ Deposi- 

! tana con sus justificantes ai1 
período trimestral .de 1924 .

El mismo ídem id proyecto de 
Carta muní eipal concerniente- 
ai orden económico de este 
Municipio. ,

El de Capdepera idem id. el pre*- 
supuesto extraordinario de es
ta municipalidad. .

E! de Puigpuñent idem id. los 
apéndices, al amillaramiento 
de este término municipal. .

El de< Sansellas manifiesta que 
hallándose terminado el re
gistro fiscal de edificios y so
lares de este término, estará 
de manifiesto en. la Secretaría

El de,Man acor pono de manifies
to un proyecto de. presupues
to municipal extraordinario 
para atender al. pggo-de.. Iq s l  
gastos de. la formación del re
gistro fiscal de fincas, urbanas.

. y otras. ,
El de Fórnalutx publica, el > pa

drón para el arbitrio de Cana
lones, establecido. en esta vi- 
lla.para. el corriente año eco
nómica de 1924.-25. ,

El de Deyá publica el. padrón.
de.las personas.sujetas,al p^n 
go del arbitrio sobre los inqui-

9021

9021

9021

9021

9021

9022

9022

9022

9024

9024

9024

9024

9024

9034

9024

9034
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linatoa, estará «expuBSto al pú- 
blieo a efectos, de reclama^ 
ción. • 9024 '

£1 mismo pone a efectos de re
" claraación el apéndice al ami-i
llaramiento que ha d® secvir
d®-baae pararla-confecció a del; El de Felanitx anuncia tener ex
repartimiento de la riqueza 
rústica^ y pecuaria j . 9024 ?

gl de Mercadal idem id. los 
apéndices al amilla ramiento . 
que habrán ¡de serv i r • d e base 
para los repartos de rústica, 
pecuaria' y urbana d925r26. . 9024

£1 de Lluchmayor tiene expues
to al público a efectos de re
clamación él registro1 fiscal !dé _ 
edificios y solares. . 9025

EldeMüro idem id. el padrón 
para la prestación del jon 
personal para la conservaeióñ 
délos caminos vecinales para 
1924-25. . 9025

El mismo idem id. el presupues-
to extraordinario para llevar 
a cabo obras en la Casa Con- 
sistórial y Máfádéro. .

El de Valldemesa idem id. un 
p res u puesto m unieipal extrae r i 

dinaric-’para el-ensanche del Gé* 
menterio. •

El de Mahón publica la distribu-

9025

9025

ción de-fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de _ 
Septiembre próximo pasado . 902o 

El de Sóller idem id. id.úd. id. _
del mes de Octubre corriente 902o

La Alcaldía de Palma partici
pa que a instancia del mozo 
Antonio Sabater se: ha instrui
do ante este Ayuntamiento.or 
denado por la .Comisión Mixta 
expediente. en averiguaciób 
del paradero de su hermano 
Bartolomé de 43 años que ha
ce mas-de 10 años se ausetrtó 
de estádsla y no se sabe su 
paradero. . •

El Ayuntamiento - de id. publica 
la distribución de. fondos para 
satisfacer las obligaciones del 
mes de- Optubre. •

El de Estadlenehs anuncia que 
permanecerá expuesto a efec
to de reclamación el reparto .de 
utilidades, en sos dos: partes 
personal y real, •

B1 de Santa Eulalia idem ¡(Lid. 
id. las ordenanzas que han de 
regir para la ex;ácción de los 
arbitrios establecidos durante 
el actual ejercicio económico 
de 1924-25. •

El de Mahón publica la. lista , de 
fondos para satisfacer las obli
ga clones del corriente mes.

El de Selva participa a los veci
nos de Mancor, haber declara
do su Ayuntamiento a dicha 
Parroquia Entidad local menor

El de Ferrerías tiene expuesto 
a efectos de reclamación el 
repartimiento general de uti
lidades en sus partes perso
nal y real. •

El de Marratxí anuncia subasta 
pública para el servicio de 
acarreo de piedra machacada 
a los caminos vecinales de es
te término municipal durante 
el ejercicio de 1924 25. , •

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisface! 
las obligaciones del mes de 
Octubre próximo pasado, •

El de Lluchmayor publica subas
ta para contratar los suminis
tros que hayan de efectuarse 
a las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil.

El mismo idem id. para contra
tar el servicio del alumbrado 
general eléctrico y otra de las 
guias. , , '

81 de Costitx hace saber haber 
formado el registro fiscal do 
edificios y solares poniéndolo 
de manifiesto al público para 
que pueda ser examinado y 
hacer las reclamaciones que 
sean justas. . •

Los de Costitx, Sta. Eugenia,

9026

9026

9026-’'

9026

9026

9026

9026

9027

9027

9027

9027

9027

LlOBeUx Alcudia,, Llnbí, Ciu- 
dadela.y Santa.Mar^rita tie
nen expuestos al público los 
apéndices al amilfáranriento 
de la riqueza rústica y pecua
ria de-1925-26'.—9027 y . 9028

puesto el padrón de la"presta
ción personal para el presente
ejercicio de 1924 25. . 9027

El dé Mbntúiri idem id. id. el1 
proyecto de carta municipal 
relativa al orden económico . 9028

JUNTA- ADMINISTRATIVA 
dél Mónte Comuml dí Uorito

Manifiesta tener formado el pro
yecto de presupuesto ordina
rio dérMonté Comunal de esta
aldea correspondiente al año 
forestal de 1921-25, y que es
tará expuesto al público ^n la 
Secretaria de esta J unta admi

, nistrativa. •

AUDIENCIA TERRITORIAL
PublicaJallo de. una¿.senten

cia j .teniendo por abandonada
<. la instancia y firme la senten

cia apelada,-, declarándose de 
cargo de D. Miguel Vidal So- 
livellas-Ias costas motivadas.

(

por la.apelación. .
Idem la vacante; del cargQ da, 

Juezímunieipal del pueblo de 
Selva. . . ■

Idem algunos cargos da. Justicia 
municipal vacantes en el te
rritorio de esta Audiencia. .

Idem el fallo revocando- la,sen-! 
tencía apelada y absuelve a 
Jaime, Magdaliena^ y- Marta 
Garaujy MartoreU interpues: 
ta.en nombre de. Antonio Ga
ra u Marti. •

9018

9022

9022

9022

9028

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Cita, llama y emplaza a. Juana 

Más .Quebglas. •

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de de' contenciosoradíninisteíiti-vo

fHace saber que-par parte de 
D/ Antonio Aguiló» Marti y 
obrosveeinos de esta ciudad

W

t

(

se ha deducido recurso conten^ 
cioee-adrainistratrvo contra la 
resolución del Sr. Delegada do* 
Hacienda, por lasque deeestL 
mando la reclamación presen
tada por la Cámara de Pro
piedad Urbana y vecinos de 
esta capital contra da aprobar 
ción del presupuesto ordinal 
rio del Exorno. Ayuntamienta. 
de esta capital. • 9022

JUZGADOS 
de primera Instancia e Instrucción

El de Manacor cita por 2 a vez 
a Mateo Soler Llull y a los 
que se crean con derecho a la 
administración de sus bienes .

El mismo requiere a Jaime Ser- 
vera Barceló para que dentro 
seis dias presente los títulos 
de propiedad de las fincas Son 
Miró y Son Ribas del término 
de Montuiri. .

El de la Catedral, publica cédu
la de notificación contra don 
Bernardo Jaume y Serra al 
objeto de hacer efectivas por 
la vía de apremio unas costas

El de Manacor publica cédula de 
emplazamiento contra Anto
nio Torreas Sastre. .

El de Inca dicta fallo de una 
sentencia absolviendo a los 
demandados de la demanda 
interpuesta por Antonia Cifre 
Gelabert. .

El de la Catedral llama a la ma
dre y demás parientes de An
tonio Roig Fieras para acor
dar o no su reclusión defini
tiva. •

El de la Lonja cita, llama y em
plaza a doña Esperanza Llull 
y MartoreU, esposa de D. Juan 
Cabrer y Balaguer. .

El de inca cita a los que se

9017

9017

9017

9017

9918

9018

9019

crean con derecho a la he
rencia de!Isabel. María Sorra 
Cánaves, fallecida día cinQo 
de Juljo último en Pollenea. . 

El mismo emplaza a los parien
tes.del demente Lorenzo. Cál- ■ 
vo Qtialsu o no reclusión de
finitiva. •

9019

9019
El mismo - cita. de. remate a los - 

herederos desconocidos de.don 
Andrés Pol Quefeglas. . 902P

El de Manacor su&a a subasta 
varios bienes propios de la 
Caja Agrícpla de.Mont Jiri . 9021

El de la Lonja cítá a Bartolomé 
Pomar Fuster para hacerle 
entrega definUivaode las.prei^ 
das ocupadas .e&íUDflj causa , . 9021

El de 'laUatedral saea a qmUUca
subasta por1 segunda vez, una;
pieza de tierra llamada?, Ca‘n

1 Raboa o Ses Planes sita en ( el: 
término de . Deyá propia, de 
María Vives y Más. .

El de la Loaja cita a los ?herede- 
roe.deseo nocidos de»D. Miguel, 
D. Pedro y doña Margarita 
Sastre Oliver. •

El misnajo saca a aubas^ unA^ú- 
ca de.propiedad de D; Anto
nio Cólóm y Pons.

El de Inca saca a subasta los 
bienes muebles c inrauebie^de
AntoniaGelabert Ramis, . 

El mismo cría a Bartolomé Ro-
sseUó Alcina para queoeompa- 
rezea en»-dicho Juzgado poer, 

( medio de procurador. . 
El de la Lonja cita, llama y em

plaza. a Jahne i Vidal /Ferrer 
de. apodo 3e .ignora,..proces^dp 
en causa 4,ue sale, sigue por 
contrabando de tabaco. . 

El mismo ídem id.''en forma a Lo
renzo Barceló Oliver por idém

9022

9022

9024

9025

9025

t id: id. f
El de la Catedral convoca a las

personas a quienes^interesa la 
rectificación'dé-lá iaseripción 
de la defunción de D. Bérnac? 
dó Garau yi-Cánaves. .

El de Inca saca, a- subastalos:.

9026

9026

9026

bienes ^propios1 de=loa? desdares;
de los1 herederos desconocidos > 
de BartolotniéiiEterieásíCrespí . 9027

El de M anacor cita a loe ti jos 
de D? José Mbsqbidá Martí pa» 
ra queco rapare zean a .uní juicio'

El de la LonjaJdem si los heter 
deros¡desoonocidofli¡dé DJ.Josá 
Frontera y Marqués. . •

El mismo sigue expediente por 
Dj Francisco MartoreU' Vefty 
sobre dominio en usufructo a# 
su favor y en nuda propiedaid, 
a favor de sus hijos y cita a las 
personas que pueda perjudicar 
su inscripción. •

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Manacor publica fallo de 

una sentencia condenando, a 
los demandados Antonio Su 
ñer Salas y otros a que pa
guen al actor Onofre Salas 
Frau la cantidad de doscien
tas pesetas con imposición de 
COStHiSe *

El de Villacarlos saca a subasta 
una finca propia de D. Anto
nio Vidal y Pons. •

El de la Lonja cita a D. Juan
Roig Adrover escribiente que 
fué del cuerpo de oficinas mi 
litares con destino al Ministe
rio de la Guerra. •

El de San Luis anuncia la va
cante de la plaza de Secreta
rio suplente de este Juzgado . 

El de Manacor saca a subasta 
una casa v corral de los her
manos Guillermo, María y 
Juana Ferrer y Llodrá. . 

El de Felanitx cita a Cosme Ros-

9>O27

selló Burguera como apodera
do de los hermanos Antonio, 

r Francisca AdroIHortencia y 
ver para expara exponer lo que ten
gan por conveniente en con
tra de la posesión de la finca 
Son Moasse o Son Morey que 
solícita a su favor Francisco

9028

9029

9017

9017

9020

9020

9020

9025Palmer Roig.

8
. El de.Pollensacita a los herede-
| ros desconocidós delsabbl Má- 

ria Serra Cánaves. .
El de Manacor saca a subasta 

una casa i y corral, ene la calle 
de.Matineros 9 propia de, 
Antonio Spfier Artigóla, y 
otros., •

El de,San Luis,, anuncia, la . v^- 
caAte deda. placado Secreta
rlo .de, dicha J uzgada. ..

El de Perrerías .publiea. el f^llo 
de una,.sentencia., condenando

9025

9026

9026

a D.a Margarita,Ferrer García, 
para । qu^ satisfaga aL.actor..

< D. José Andreu Pona Cierta.
cantidad». . ? 9026

El misma. ídem idr jtL a doña, ■ ‘
Margarita. Eeorer- García .para.
que satisfiaga alaqtpr.D. Jua» .
Fons Siates. cierta cantidad... 9020 

tEl de Pollensa cita.aJoa; here ,, 
deros: deseonooidtis de. Isabel, 
Maria Barra Cánavaa-parai la 
celebración de un juicio, . 9026

SUBASTAS.
A instancia de:D. Jaime VidaL.

0^

se anancioi lai venta.-,.den una 
poroióhide tierra y uftafflne^- 
urbana-.en eltérmifioide Osean 
panel; propiaei da; MigneLMar- 
toreM BennaaaT^ een^l- despat 
che dei netaiiáodetlDC^- caites

. 9023de las'0u»vaail8.
Idem de MagdaienanSefca; ■ 

■' rra se anuncia lítureeto/ea do»u

;O

piezas de=tiérra diaa »el téM:
mhu> de Ulubí y. la .otea, tete-eíf. 
de-Inaa propiasidscBenitOjOli-: 
ver Pereiió, eael domiériioicat1 
lie Nueva en iaiviU» d©? LUh - 
bl ante el ¡notará), de Slnsurdoii. 
SébaatiAnUañeHasjGazáj, . 9023

.0

COMANDANCIA DE; INGENIEROS 
de Minores

Anuncia, segunda subasta para 
contratar Jas. obras dé cons-t 
tracción da. un varadéro para 
las.embarcaciónea dé la Jefa
tura de transportes de Máhón. 9018

(h
r e g imie n t o : mix t o

. de Ar/iüeriat de -Menorca
Publicaqu^-deMendo iprpeedorse

(y

a Ja venta?®»5, subasta de loe. 
mateFtáleaproeedantesd®! deai ■ 
b trate de efectos- inútiles? del. 
Ramo de Ouerra* que indican 
coavocaia «nadieitaclá». paw 
el 17 del próximo .No.viembrei 9024

JEFATURA DE .TEAMORTES
Milítceret1

El de la plaza de Mahón anuncia 
coucurso para adquisición de 
artículos de consumo que se 
detalla. .

La misma idem segunda subasta 
para la venta de dos fatuas sin 
accesorios. .

JUNTAS DE PLAZA 
y Guarnición de Mahón 

Anuncia el General Presidente 
de la misma concurso para 
adquisición de artículos nece
sarios y que se detallan. .

9019

9022

9024

COMISARIAS DE GUERRA 
El Jefe de propiedades del ramo 

de Guerra de Mallorca hace 
público que debiendo arren
dar un local para alojamiento 
de las dependencias de la Ca
pitanía General convoca se
gundo concurso a los propie
tarios de fincas capaces que 
deseen cederlas a que presen-
ten proposiciones. . 9017

PRIMERA SÜBINSPECCION 
de Carabineros

Debiendo celebrarse subasta lo
cal, para contratar las obras 
del proyecto de construcción 
de una casa Cuartel de Cara
bineros en el puesto de Lluch 
convcca a los que desan to
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mar parte en la licitación pa
ra el 10 de Noviembre. . 9022

REQUISITORIAS
El Jaez instructor del expediente 

que se instruye para justificar 
el" hecho, mediante el cual se 
propone el ingreso del cara
binero Juan Morales Blanqui 
en la Orden Civil de Benefi
cencia, notifica que si alguna 
persona tuviera que hacer ma
nifestaciones en pró o encon
tra se presente ante este J uz- 
gado. • 9017

El id. id. déla Comandancia de 
Marina Capitán de Corbeta 
Don Miguel A. Montojo cita 
a Pedro Riera Rubi y José Ca
talán Bauzá, para hacerles 
una notificación. • 9017

El Idem idem del 7.° Regimien
to dé Artillería ligera resi
dente en Mataré Dno Manuel 
Manzanal García cita al mozo 
Manuel García Juan procesa
do por falta de concentración. 9017

El de Mahón D. Diego Zamo
ra Gómez con destino al Regi
miento Mixto de Menorca, cita 
al mozo Antonio Beltrán Pere- 
lió, procesado por deserción. . 9017

El de Barcelona del Distrito del
Norte cita a Filígliotti Was- : 
ington, para declarar en cau
sa por falsedad. • 9022

El de Villacarlos D. Pedro San- 
doval Luna, alférez de Inge
nieros con destino en el grupo 
de Menorca cita al mozo An
tonio Balaguer Palmer. . 9024

El de Inca D. Mateo Bosch San- 
só cita a los mozos Miguel 
Campomar Mateo José Círer 
Crespí Juan Manera Vich, por 
haber faltado a concentración 
al Regimiento de Inca 9027. . 9028

El de Ibiza D. Francisco Mayor 
Martínez pon destino al Bata
llón de Montaña de guarnición 
en Ibiza cita a los mozos An
tonio Tur Tur, Antonio Riera 
Tur, Antonio Enseñat Ale- 
mañy, Pedro Riera Balaguer y 
Baltasar Calafell Pujol. .

El de Palma D. Miguel A. Mon
tojo cita al procesado por el 
delito de contrabando Balta
sar Homar Rotjer. .

El de Barcelona Capitán de Cor
beta de la Armada D. Luis 
Manuel de Villena y Jácome 
cita a Antonio Torres, tripu
lante que era del vapor Ra
món Mumbrú para recibirle 

9028

9028

la declaración en causa ins
truida por naufragio del cita
do buque. ; 9028

El de Palma Capitán del Regi
miento Mixto de Artillería de 
Mallorca Don Emilio1 Nadal 
Guasp cita al mozo laíme Mar
ti Pol. . 9028

El de Mahón del Regimiento In
fantería de Mahón, D. Manuel 
Sousa Martorell cita al mozo
Gaspar Vidal Covas. . 9028

SECCION ADMINISTRATIVA 
¿e primera enseilansa

Publica los señorea que han de 
formar el Tribunal que debe 
juzgar los ejercicios de oposi
ción restringida de los maes
tros y Maestras en activo ser
vicio. . 9023

Idem relación de Maestros del 
segundo escalafón nombrados 
propietarios de acuerdo con 
el Estatuto vigente y por el 
cuarto turno provisional. . 9026

RESIDENCIA DE ESTUDIANTES 
de h Escuela Normal de Maeshxis 

de Barcelona
Convoca a los alumnos del Ma

gisterio que deseen ingresar 
como internos en esta Resi
dencia para que lo soliciten 
por medio de instancia dirigi
da al Rector de la misma . 9017

ARRENDAMIENTO
de la recaudación de contribuciones 

e impuestos
Anuncia los dias que se verifica

rá la cobranza del segundo 
trimestre en los punblos que 
relaciona. • 9029

RECAUDADORES DE IMPUESTOS
El del Excelentísimo Ayunta

miento de Palma hace saber 
que desde el 25 de los corrien
tes al 26 de Octubre próximo 
queda habierta la recaudación 
voluntaria del impuesto Casi
nos y Circuios de recreo . 9017

El Arrendatario del Impuesto de 
Carruajes, Caballerias y Auto
móviles tiene expuesto el pa
drón al público a efectos de re
clamación.. . 9018

El idem id. id. publica los dias 
que estará habierta la co
branza en las oficinas de este 
arriendo. . 9023

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos 

El de la primera Zona de Palma 
anuncia subasta de una finca 
propia de D.a Antonia Mulet 
Cirerol. . 9017

El Recaudador de la Hacienda en 
el pueblo de Sineu dicta provi
dencia de 2.° grado de apre
mio contra morosos que deta
lla. . 9017

El de Inca anuncia subasta de 
dos terceras partes indivisas 
de una casa y corral de Ga
briel Pastor Molinas, de Muro. 9018 

El mismo idem id. de una pieza 
de tierra denominada Tanca 
de Muro propia de María Or- 
dinas Ferragut. . 9019

El mismo idem id. de mitad de
tierra en la Sección Z, en la 
calle de la Tapia, propia de 
D.* Magdalena Tortella Amen- 
gual. . 9019

El Recaudador de la Hacienda
en el pueblo de Sineu dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos que 
detalla. . 9019

El de la 1.a Zona de Palnla saca
a subasta una porción de tie
rra sita en esta ciudad y pun
to denominado Son Anglada 
propia de D.a Jerónima Mas 
Barceló por débitos con la Ha
cienda. . 9020

El Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Binisalem dic
ta providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos que 
detalla. . 9020

El de la 1.a Zona de Palma dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos que 
detalla. . 9041

El auxiliar de Inca saca a su 
basta una casa de reciente 
construcción propia de Doña 
Juana María Borrás Mora por 
débitos con el Tesoro. . 9021

El de Binisalem dicta providen
cia de 2.° grado de apremio 
contra morosos que detalla. . 9022

El de Lluchmayor id. id. id. id. 9022
El de la 1.a zona de Palma idem 

id. id. id. , 9023
El de la Zona de Inca saca a su

basta una suerte de tierra lla
mada Tacaritx propia de Fran
cisco Meliá Bennasar por débi
tos a la Hacienda. . 9024

El Recaudador de Binisalem dic
ta providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos que 
detalla. . 9024

El de la Zona de Inca saca a su
basta una porción de tierra lla
mada Tacaritx de media cuar- 
terada propia de D. Pedro Juan 
Meliá Bennasar por débitos a

i la Hacienda. . M
I El Recaudador de Sineu dicta
í providencia de 2.° grado de 

apremio contra morosos que
! detalla. ,

El idem de Sancellas idem. id. id 9¿
El idem de Binisalem idem id. id 9(¿

CAMARA OFICIAL
de la Propiedad urbana 

Hace saber a los señores propie
tarios asociados que la cobran 
za de sus cuotas personales 
obligatorias para la Cámara, 
correspondiente al tercer tri
mestre de 1924-25 se efectua
rá durante el mes de No
viembre. , 9^

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleares 

Anuncia pública subasta para 
enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en el mes 
de Septiembre de 1923. . 901

SALINERA ESPADOLA 
Publica el balance activo y pa

sivo del ejercicio do 1923 a 
1924, cerrado en 30 de Junio 
de 1924. . 902

CREDITO BALEAR
Anuncia el extravio de un talón 

de depósito voluntario en me
tálico, numero 9123 a nombre 
de Pablo Baile Tomás. . 90Ü

LA PALMA DE MALLORCA 
Sociedad Mallorquína de Electricidai 

Anuncia que el 1? de Noviem
bre próximo a las 11 horas de 
la mañafia en el local de las 
oficinas de la expresada So
ciedad se efectuará el sorteo 
para amortizar las obligacio
nes que se expresan en la 
cláusula 7.a de las referidas 
Escrituras de Emisión. . 90Ít

COMPAÑIA ARRENDATARIA
, de las Salinas de Porrevieja 

Publica el Balance cerrado en
30 de Junio de 1924. . 90i

PALMA.--Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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